
  

   
   

     

   
     

      
    

      

       

         
   

  

Í 18 ESTATUS. DE 14 combaira DE ESPOSA LIMA ñ Ey? 

cxDEÑo Ja. HERANOS y COMPAÑTA ADA Mamen | 

CUANTA, TRMBUESCADA) ON 
” 

ES 

1 de Mantas Cabecera del Cantón del mino membro, Frorineta de. 

Ei del Sonadoz hoy día niezcoles velattooho, de Febrero 0]. |   

  

  

estado civil o eivil soltero, Estudtentes ecuatorianos. _Bayor. as pes H 

des demtos11o y residencia en esta Ctiad, Jogalnente capacitado» Deza. | 

Areta y obligarse, a quíen de” _oomogezlo Personalmente Y de: Habermas pre, 

sentado du Cédula de Ciuiadanta, doy ze. e. Bien instrutao on el, oojeto Y 

  

  

  

     

    

  

  

  

  

aus _Bgopá: spd08 derechos; con amplia. bertad y e conocimiento, los. señcres. cto] 

ptos para que sea elevada a esoritura. POIon me presenta la minuta   
  

  

    
     
    

E Jen de Comparta de Responsabilidad Liniteda " ' HAVIZIA JOR o: o 
  

PAJA LIMITADA", contenida en las slgulentes Aedes y 

  .   
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.. Ca P 900, y dore y der el presen 229 1 

      

  

  

  

   utente Local de la Compañía. de Res prsobilidad. Limitada 8. ¿TIRA OR o
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ra Jorge Cedeños JCP ERICANOS Compañta Limitada, el día Hsos de Julio de 
  

  

A 

.89=4=2=:10095 dictada por el Ingeniero Jorge Delgado Rivadeneira, intenden 

    

mál noveciéntos ochenta y meve, ante e Notario Público Cuarto del Can 
ETE A 

O 

“dÓn y Íbogado “Alcides Vélez Rivadeneira, aprobada mediante resolución No, |. 

  

,te de Compañias, del día primero de Agosto de mil noveciéntos ochenta y 
  

nueve, se inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Henta, con el múne 
  

  

ro doscientos noventa y Siete y anotada en el Repertorio General con el 
  

número cuatrocientos 1008, el día dieciseis de Agosto del mismo año. Con 
  

  

  

AAA AA mn 

fooha -treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y XL1GVO. La Junta 
  

  

General Extraordinaria de socios de la Compañia resuelve reformar los Es 
    

  
: O A AA o a a 

tatutos sociales, claúsula cuarta del OBJETO SOCIAL y, posteriormente, 
Ra ie   

en sesión del día quince de enexo de.mil novecientos noverta, la Junta 
    a. 
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General Extraordinaria de socios reunida al Stectos 3 resuelve hacer un al 
  

" cance ampHatorio a dicha reforma con la finalidad de tener las bases_= 

  

  

SS Ps eS — . 7 

  

  

legales para elcalzar 1 Los ou jotivos de la Comparta 2 ESC: DELLA RR 

A A 

  

  

FORMA DEFINTCIVA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES ¿a Con los antécedont tes anota_ 
  

  

“dos la Juntá General Extraordinaria de Socins de la Compañía de Responsa 

bilidad Limitada NAVIZRA JORGE CEDRO HOP HURINOS , COMPA 

  

  

en sendas sesiones de los días treinta de diciembre de mil novecientos = 
  

ochenta y. mueve y quince de enero de mil novecientos noventa con el boto 
  

unánime de los socios concurrentes señores Jorge Cedeño Parralos, Jyan = 
  

Alberto Alvia Cevallos, Carlos. Enrique Alvia Cóvallos,. que representan en 
  

-total del capital social resolvió reformar el objeto social. de la Compa: _|. 

  

ña y hacerle un alcanos' ampliatório a esta reforma en sy orden quedando 
  

dofinitivamente la claísula cuarta de 108 estatutos sóolales asi == CUAR_ 
      
  

TA om DEL OBJETO SOCIAL om La Compañfa' tons como objeto-lo sigulento, 
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MA pra sonmt 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS , 
a DONNA 

> 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA * NAVIERA JOR 

HERMANES-=COMPAÑIA LIMITADA, CORRESPONDIEN . 

| TE AC DIM 30 DE-DICIÉMBRE DE 1,989, No. L.XoXoXoX oK LX 0 XA 

e e 

- 

En la Cíudad de Mente, "a los treinta días del mes de “iciembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, a las 20H00,-en la oficina principal de - 

la Compañía, calle 14, No. 112 estando presentes los socios señores = 

Jorge *ntonio Cedeño Parrales, Juan Alberto Alvia Cevallos y Carlos En 

rique Alvia Cevallos, que representan el totalsdel cenital. social de - 

la Compañia de Responsabilidad Limitada “Naviera Jorge Ledeño-JCP HER- 

MANOS-Compañi a Limitada" convienen en constituirse:en sesión de Junte- 

General Extraordinaria de “ocios para resolver sobre la reforma de los 

Estetutos sociales, cléusula. Cuarte DEL Dbjeto Social, reforma que es- 

requerida pare el cumplimiento de los fines de la bompañis. En efecto- 

comprobado que existe elquórun legal, se instala la sesión actuando en 

la Presidencia y Secretaría, Sus titulares, Señores Jorge Cedeño Parres 

les y Juan Alberto Alvia Cevallos, respectivamente. Por unanimidad de- 

votos se aprueba el siguiente Ónico punto del Orden del Día: Resolver» 

sobre la reforma del Objeto Socisl de la Compañia. Sobre este punto «+» 

- el Gerente informa a la Junta Generel Extraordinaria sobre la necesi - 

dead de reformar la cléusula cuarta de los Estatutos sociales, del Obje 

to social, agregando al actusl en vigencia, otras actividades que le » 

son necesarias a la Compañia para. poder desarrollar con más amplitud = 

- y Piexibilidad, sprovechando todos los recursos que franques el medio 

marítimo, comercial y pesquero de la provincia y con ello, un mejor «= 

eporte de los conocimientos de los socios sobre la materis, todo ello 
destinado al logro de los fines socisles,tial como se ha venido analio. 

zendo en reuniones informales de todos los socios presente. Propone 

pues Be apruebe la siguiente reforma a la cléusula cusrta de los Estatutos 

sociales, del Objeto social que reformado quedaría así: CUARTA: DEL = 

DBJETD SDCIAL,-— La Compañíe Tiene como objeto social lo siguientes El 

de agenciar naves nacionales o extranjeras tanto en el tráfico de ca- 

botaje como internacional; el de representaciones navieras nacionales 

o extranjeras, de Compañiss o personas naturales del comercio maríti. 

mo, sÉéreo o terrestre; el de compraventa, comercialización, nacionali 

zación, importación o exportación de naves, partes de estas, y repues 
tos de toda. clase; la de extracción, cultivo, comercialización, in = 
portación y exportación de productos bioacuéticos' y, en fin, la de res 

lizar toda clase de actos y contratos civiles y comerciales que sean 

permitidos por las leyes Ecyatorisnas.



en participación, o en cualquier otra forma permitida por la ley de la materia 
y estos Estatutos.Sometidos a votación la reforma que entecede,es aprobada con 
el voto unenime de los_socios concurrentes,sin modificación facultandose al 
Gerénte'de la” compañia "para que reslice los tramites respectivos y obtenga 
las aprobaciones, registros e inscripciones que por la ley corresponden ,De- 
biendo dar cuenta de los gastos pertinentes.No habiendo otro punto que tratar 

-“'se declara un receso de diez -mínutos -para -redactar la presente acta,la misma 
que es aprobada en todas sus partes ¡con , el voto unénime de los. socios presente 

quines en señal de ello,la Firman y rubrican a econtinuación,en unidad de acto. 
24 Jorce Cedeño” Pero Les PEF tej 2) rtaárlos DMricue Alvin Cova 2 > > 

llos, s+ocio; 2% Juer Albo=t: 
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ÁCTA DE SESION De JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA De SOCIOS DE La Cn 

PARTE ESPOSA BILIDAD LIMITADA "NAVIERA JORGE CEDEÑO —-JCP HERANOS- 
COMPAÑIA LIMITADA CORRESPONDIENTE AL DIA 15 DE ENERN DE 1.990.- N% 3.- 

En la ciudad de Manta, a los quince días del mes de Enero de mil nove 

cientos nnventa, a las once hnras, en la nficina principal de la Cnm- 

pañía, calle 14, N* 112, estando presentes 1os sacios señores: Jorge 

* Antonio Cedeño .Parrales, Juan Alberto Mvia Cevallos y Carlos Enrique 

1 via Cevallos, que representan el total del capital sacial de la com 

pañía de Responsabilidad Limitada "Naviera Jorfe Cedeño =JCP HERMANOS 

Compañía Limitada" convienen en constituirse en sesión de Junta vene- 

ral Extranrdinaria de Socios para resnlver sobre un alcance 3 12 re - 

Íorma de los Estatutos snciales, cláusula cuarta DEL MXZPO sión, 

60 que fuere aprobada en sesión de Junta Ceneral Extranrdinaria de sn -— 

ndo o cias del día 3N de Diciembre de 1,980, alcance madificatorio 1: “= 

requiere para el cumplimiento de los fines propuestos en la susa. 

sesión. En efecta, comprobado que existe el quórum legal, Se ic is. 

, la sesián actuandn en la Presidencia y Secretaría sus titiares, se 

- ñores Jorge Cedeño Parrales y Juan Alberto Alvia Cevallos, en su arden. 

Por unanimidad de votos se aprueba el siguiente único punto del Orden 

$ del Día: Resolver sobre un alcance ampliatorio a la reforma de los - 

Estatutos sociales aprobada en sesión anterior del día 30 de Diciembre 

de 1.989. Sobre este punto, el Gerente informa, sobre la necesidad de - 

hacer un alcance ampliatorio a la. reforna de los Estatutos sociales 
ma A e e 

aprohada en Junta General Extraordinaria de socios del día 30 de Di 

Y ciembre de 1.989, que se requiere “para un mejor desenvolvimiento de 

las actividades de la Compañía, dentro del contexto socio — económi 

co de la Provincia, tal como se lo ha discutido en reuniones informa- 

les de todos los socios presentes. Por ello, propone a la Junta la 

aprobación del siguiente alcance modificatorio de las reformas aproba 

das, aprovechando que aún no se ha elevado a escritura pública las su 

sodichas reformas: Además, podrá celebrar contratos de asociación de 

actividades pesqueras y realizar éstas actividades con naves- de ban- 

dera nacional y/o en asociación con navesde bandera extranjera, Con 

lo cual, la cláusula cuarta DEL OBJETO SOCIAL quedaría definitivamen- 
te así: CUARTA: DEL OBJETN SOCIAL.- La Compañía tiene como objeto lo 

Yo _ siguiente: El de agenciar naves nacionales o extranjeras tanto en el 

o tráfico de cabotaje como internacional; el de representaciones navie- 

  
ras nacionales o extranjeras, de Compañías o personas naturales del - 

comercio marítimo, áren o terrestre; el de compraventa, comercializa-



-ción, nacionalización, importación o exportación de naves, partes 

de éstas y repuestos de toda clase; el de extracción, cultivo, en - 

ercialización, importación y exportación de especiesbinacuíticas - 

de inda clase. Además, podrá celebrar contratos de asociación de - 

actividades pesqueras y realizar estas actividades con naves de har 

dera nacional yn en aenciación Con naves de bandera extranjera y, . 

en fin, el de realizar toda clase de actos y contratos civiles y co 

merciales que sean permitidos por las leyes ecuatorianas. Para el - 

cumplimiento de este Objeto social, la Compañía podrá participar en 

otras empresas, como asociada, accionista o en Cuentas en participa 

ción, o en cualquier otra forma permitida por la Ley de la materia 

y en estos Estatutos.- : 

Sometida a votación la moción propuesta par el Gerente, se la aprue 

ba Con el voto unánime de los socios concurrentes, tanto en lo que 

respecta al alcance ampliatorio a la reforma anteriormente aprobada O. 

como, en lo que respecta a la forma y Contenido definitvos de la - 

cláusula cuarta, del Objeto Social de los Estatutos de la Compañía . 

El Gerente de la Compañía queda facultado para que raalice los trá- 

mites respectivos y obtenga las aprobaciones, registros e inscrip - 

ciones pertinentes, debiendo dar cuenta de los gastos que correspon 

dan. No habiendo otro punto que tratar, se declara un receso de diez 

minutos para redactar la presente acta, la misma que es aprobada en : 

todas suspartes con el voto unánime de los socios presentes, quiénes 

en señal de ello, la firman y rúbrican a continuación, en unidad de 

-42. acto,-_£) Jorge Cedeño Parrale<, Presidente; £)-Carios 
Enrigue Alvia Cavallos, Socio; £) Juan Alberto Alvia Ce- 

      vallos, Cerente- Secretario, =—- 

cue antecede es igual 2 =n 0 
cons=a en el Litro de Actas 

ie. Mante, Febrero 20 de 1,2232,-



  

  

, . 
+ ULÚS 

Manta, Agosto 17 de 1.989 

Señor 

Juan Alvía Cevallos 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me permito informar a Va, que la Junta General Extraordi- 
naría de Socios de ls Compañías NAVIERA JORGE CEDEKO - JCP 
HERMANOS COMPANIA LIMITADA, en sesión de Azosto 16 del - 
preserte año, por unanimidad de votos, nombró a UVa, GERENTE 
de la uisma, por un período de DOS ABOS, a contar desde - 
la fecha de inscripción de su nombramiento eh el Registro 
Eercantíl correspondíente. 

Lo que me permíto comunícar a Ud, para los fínes consiguien 
tes, auguránáole muchos exítos.    

     
eño Parrales 

DIRECTOR - : 
JUNTA CENERAL DE SOCIOS 

  

c.C. : Archivo, 

Manta, Agosto 18 LS 
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. . NEO 
el de Agencias naves racionales o extranjeras tanto en el tr Alas. 
  

  

   

cabotaje como intermecional el de rpresentaciones navieras nacionales 

  

o extranjeras de oompañla o personas naturales del Comercio maritimo « 
RA A _——_——— == 

aereo o terrestre el de oompra venta y comercialización, -naclonalisa= 
Ko a tt . 

ción, importación o exportación de naves parte de estas o repuestos dez 
A 

  

toda clase el de extracción , cultivo, comercialización . im ación 

    

a 

    
  

   de banderas extranjeras y..en “fin el de realigar toda clase de actos 4 ¿ 

contratos civiles y comerciales que sean permitidos por las Leyes ej !    
  

  

: participación o en cualquier.forma Sermitida por la Ley de la materia | 

..-.y. estos estatutos sin QUINA: > LA DE ESTILO: ¡Dpted:soñor Notario agre= 
  

m
x
 

..Sará todas las Obeúsulas necesarias para ja plena valid3z del presente 

  

  

. 281- camo la documentación Jegal exigida y acompañada .quedándo facultada 
  

- eÉ socio= Senentuiseñor Juan Alberto Alvia Cevallos que suscribe para 
  

owplir con la tramitación respectiva y obhener las aprobaciones ros 
  

  

- gistros. e insoripoiones que correspondan « Atentamente. Firmado . Dr4 

  

inserta que queda eles te aprueba y zutifioa el contenido de la nimta 

e. Se han 
-vada a escritura pública para que surta Sus efectos legal ir 
  

_ gusplído los preceptos legales s= Lolda que les. fué esta escritura, a 

    señor otorgante por mi la Notaria, de principio a fin y en alta vos yw   la aprueba quedando facultado el interesado Para solicitar su ins
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SE _OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO STE .. 
  

  

TERCER TESTIMONIO QUE SELLO Y FIBMO EN MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU ' 
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10 OTORGAMIENTO EN CINCO FOJAS UTILES. 
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GRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE REFONRA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA CISPAÑTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA OERÓMINADA * NAVÍERA JON 

—— ME CEDEÑO - X0P MERRAMOS COMPAÑ MIDA 1 IA LIMITADA “> EN El REGISTAD MER 

CANTIL DEL CANTEN A MI CANSO» BAJO El MUMENS NOVENTA Y TRES ( 33 
  

Y MIOTADA UN El REPERTORIO GENERAL CON EL MUNERD DOSCIENTOS CINCA] 
  

( 205 ) Ol ESTA FELMA.- ENSCRIPEION PRACTICADA SE ACUERDO A LA 
  

| SOLSCTOR MO 95.4-2-1-0093 DE FECHA: TRETETA DE MARZO DE MIL NOVE- 

CIENTOS NOVENTA. CUMPLIENDO ASI LD SISPUESTO EN El, ARTICULO 
  

: To DICTADO POR EL SEÑOR LODO. VICENTE CARDENAS MACIAS» INTENDENTE 
  

—-SOLID DE WEINTISIETE DE MARZO DE MIL NOVECIONTOS NOVENTA.- ASÍ - 

| BE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION NU ADN= 

  

MISMO ME DEJADO ANBTADO AL. MARGEN DE LA INSCRIPCION DELIG DE 
    

TO DE 1.989 O€L REGISTRO MERCANTIL A NI CARBO. LA PRESENTE ESCRITA 
  

TUNA DE RSFORIAS DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑTA NAVIERA 

  
SE CEDEÑO ICP MERNANOS C. LTOA. ”+ CELEÍRAÑA ANTE EL NOTARIO 

  CO PRINERO DEL CANTON. ABEDA. MARIA LINA CEDEÑO MIVAS» EL DIA 

TIOCHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. ME DEJADO ARCHIVA: 

00 EL SEMUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA. ASÍ CONO UNA * 
  

Y
 

  

COPIA DE LA RESOLUCION EM ESTA DEPENOENCIA XDICIAL. 0 

MANTA + ¿Qe oe 2,990 o 
  

  

  

  

Alada, ocio » Alarcón Cevallos 

Regisirad ca d0mxcoonid 

Del Cunión Manta 
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-.21 margen de .1á Escritura Nt 420 de fecha 3 de Julio de 

1989 de la Notaría Cuarta a mí cargo; hay una RAZON que 
  

dice: Mediante Resolución N% J0=4=2=1-0025, de fecha 30 
  

de Marzo de 1990, eautorizada por el 5r. Ledo. Vicente - 

  

.. Cárdenas Macías, Intendente de Compañías de Portoviejo- 
  

Encargado, queda aprobada la Reforwa de Estatutos de la 
  

Compañía "NAVIERA JORGE CEDEÑO. JCP HERMANOS COMPAÑIA LI 
  

MITADA" .- Manta, 6 de Abril de 1990 :: EL NOTARIO . = 
  

pp —————_ TT A . / 
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NOAAÍO Con 10 DE MANTA      
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


